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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

"2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia"

1 8 3
NOTA N° :	 /2016

LETRA: MUN. U.

07 OCT 2016
USHUAIA,

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016, en el

marco del Expediente DU-2385-2016: G-10-1D — CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 37/2016 de la Dirección

de Urbanismo y Acta N° 187 del Co.P.U. de fecha 30 de setiembre de 2016, para su

tratamiento.

SEÑOR PRESIDEN 1E

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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.idad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal de 5m, normado para la.
zonificación MI: Mixto Industrial, con una superficie aproximada de 4.8m 2 , al predio identificado
catastralmente como Parcela 01d, Macizo 10, Sección G de la ciudad de Ushuaia, con el solo
objeto de tramitar el Certificado de Aptitud Técnica para la habilitación comercial del
establecimiento, de acuerdo al plano de "Modificación de obra en Ejecución", obrante a foja 05 del
Expediente DU N° 2385/2016.
ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"



CITESE EXPEDIENTE: DU	 2385	 2016
LETRA	 NUMERO	 AÑO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FECHA:	 03/05/2016

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 G-10 1D	 CEMOSUR S R.L.

S / RETIRO FRONTAL

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

= República Argentina =

Municipalidad de Ushuaia
	 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

NOTA N0072016

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 03 de mayo de 2016

Se realiza apertura del expediente administrativo DU-2385 / 2016 de acuerdo al

siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — SSP y PU

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

G-10 1D CEMOSUR S R.L.
S / RETIRO FRONTAL

....•••••0110184:::00193'9,p,-.041 Adel.
elleteled de ticuntor

"a4d3usl""

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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USHUAIA
MUNICIPALIDAD

la ciuq,eaq que
gimos	 USHUAIA

Dirección General de RentasArturo Coronado 486 - Planta Baja.Horario de Atención de 8.30 a 14.00 hs.unnuushuaia.gob.ar/rentas
Tr

amite su clave para ACCESO CONTRIBUYENTES a través del sitio webvvvomushuaia.gob.ar/contrIbuyentes
 e imprima sus comprobantes de

pago como así también a
cceda a otros datos de interés.

Medios de pago.habilitadosEn las Oficinas de la Dirección General de Rentas:+ EFECTIVO.
+ TA

RJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F., American Express.+ TARJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / Electron
orden.
CHEQUE: Emitido a favor de la Municipalidad de Ushuaia - No a laADHESION AL DEBITO AUTOMATICO:-A través de las siguientes Tarj

etas de Crédito: T.D.F, Visa, MasterCard.-De su Caja de Ahorro Cuenta Sueldo del Banco Tierra del Fuego.

Sr. Vecino:
Este comprobante es válido aún cuando su pago se efectúe con posterioridad a su vencimiento en t

odas las entidades habilitadas

b
ancos y otros entes, serán ingresados al 

si
stema una vez acreditados los mismos.

a tal efecto. Los intereses p
or mora devengados serán incorporados en el próximo 

venci
miento. Los pagos efectuados en los

vvvvw.ushuala.gob.ar O
Un click más cerca de ciudad.

n
oticias del Municipio, información 

turística y eventos de la ciudad.

Lo invitamos a visitar el sitio web de la Municipalidad 
de Ushuaia para encontrar información sobre trámites, teléfonos útiles,

-Descuento de Haberes Municipal.
-De su Cuenta Bancaria. mediante C.B.U.
-En la Oficina Móvil Municipal:
EFECTIVO.
TA

RJETA DE CREDITO: Visa, MasterCard, T.D.F.TA RJETA DE DEBITO: Red Link/ Maestro / ElectrónEn Bancos: TIERRA DEL FUEGO, MACRO
Desde www.linkpagos.com.ar

 y cajeros Link, las 24hs todos los días.Pago Fácil: Únicamente con 
comprobantes no vencidos

En las Oficinas de la Tarjeta de Cr
édito TDF de 70:00 a 18:00hs

Todos buscamos a
SOFIA YASMIN

HERIM
d. fue atendido por : 

SORIANO„ MARIA VICTORIA
	

27/04/2016Pago' Cuntado
Tóta Soletos : 1 So eto/s

ota Operac ion :	
500.00

Pesos
ej dia

000016221201624>

Desaparecida desde
28 de Septiembre de 2008.
Cualquier dato de iriterés que Ud.,pueda aportar,
comunicarse al teléfono 101

wwwsofiaherrera.cormar

500.00

1111111111111111111111111111111,
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RECIBIDO POR	 (.5

ProvIncle de Tlerre del Fuogo

AntértIda e IsIas del Atléntico Sur
República Argentino

MunIcIpelidad de Ushuais

FIRMA DEL PRO SI

VLiD

Rob n
Maestro	 or • e Obras

Mat Prof. 48 - RPC 106

Ot Lc/A-ifr,

FIRMA DEL PROPIETARIO

FECHA:

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos .7itinentaIes, nos"

62 MItY05.1113

DISPOSICIÓN D.U. N 9 Ofi / 2.004-

ANEXO I I 

PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCION

Sr. Director de 11115,01( -5110!
Solicito por su intermedio se tramite la presente solicitud ante las áreas competentes, de atuerdo al siguiente

detalle y a la documentación que se adjunta.

UBICACION DE LA OBRA	 CALLE: "1-Etj 00 eo	 mempozta	 "º 83

PROPIETARIO: CE VIOSU	 s.e.k..

OCUPANTE:	 0-n-ls'LA 	 S . A .

PROFESIONAL ACTUANTE: 	 1\/\ , M . 0.	 ENIR , G&JE Qoai Nso H VP&EÇ	 R.P.C.N9: le 6

NOMENCLATURA CATASTRAL:	 G .. 40 .- )1O

ZONIFICACION:	 .1, ( tAI'M	 I SUVÍZ \TAL)

NQ DE EXPEDIENTE DE OBRA: 	 393/ 23 (3

ARTICULOS DEL CODIGO DE PLANEAMIENTO
URBANO A LOS QUE SE SOLICITA LA EXCEPCION:	 Aet. \i. II .	 4. 2.3. 2 (iZEn -RD R209Trtl)

ARTICULOS DEL CODIGO DE EDIFICACION
A LOS QUE SE SOCILITA LA EXCEPCION:

N2 DE OFIDENANZA A LA CUAL SE SOLICITA
EXCEPCION:



Provincia de Tlerre del Fuego
AntárUde e leles dal Aoántico Sur

Repúblice Argeroine

Municipelided de Ushuaia

DISPOSICIÓN D.U. N O /2001

ANEXO I

Documentación a presentar para la solicitud de pedido de excepción a los Códiqos de
Planeamiento Urbano vio Edificación.

1-Planilla de pedido de excepción ( Anexo II ).

2- Memoria Descriptiva, rubricada en todas sus foias por el profesional o técnico responsable del trámite

exponiendo las razones técnicas que justifiquen extender la excepción solicitada.

3- Copia de planos de anteproyecto o proyecto por duplicado, presentados ante el Dpto. de Obras
Privadas, sol bre el cual se solicita excepción.

4-toda aquella documentación que ayude a la mejor comprensión de la situación planteada, (croquis

indicativo, fotografías, etc.).

5-Certificado de Libre Deuda del predio afectado al proyecto. ( Ordenanza Municipal N 2 1507).

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur y Los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



OBRA:
"AMPLIACIÓN, LOCAL COMERCIAL

EN P.B"

MEMORIA DESCRIPTIVA

Objeto:

En el predio ubicado en la calle Teodoro Mendoza, de la éiudad de
Ushuaia, en el marco de las obras a realizarse, se ejecutará una ampliación
en P.B. del local comercial "OTHILA S.A.".
Los trabajos consisten en la demolición de muros exteriores existentes en la
zona frontal para vincularlo con la nueva edificación. La ampliación del
local se ejecutará con estructura metálica perfil C (columnas, vigas,
estructura entrepiso y estructura de soporte de cubierta), luego se procede a
la ejecución de cubierta y cerramiento de muros con estructura PGC y
PGU, y placa exterior e interior. En la cubierta se colocarán las zinguerías
correspondientes. Posterior al cerramiento de muros, se colocarán
Carpinterías de Aluminio en vanos. En el interior del edificio se ejecutará
una carpeta de hormigón de 4cm donde se colocará el solado Porcelánico.
Se realizará cielorraso con estructura de montantes y soleras de 35mm y
placa de roca de yeso de 9mm. Se colocará una bacha en la parte trasera de
la ampliación. Una vez concluidos los trabajos antes mencionados se
pintará todo lo edificado. Comprende también, la instalación eléctrica del
edificio y puesta en marcha, colocación de luminarias y conexionado a
tablero existente.

Solicitud de excepción:

Solicito se realice una excepción al artículo VII.1.2.3.2 (Retiro Frontal) del
Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, para la obra
ubicada en La sección G — Macizo 10 — Parcela 1D, propiedad de
Cemosur S.R.L.

Dicho requerimiento, se sustenta sobre la base que la
parcela lindante corresponde a Corredor Comercial (C0), al igual que las
parcelas aledarlas sobre la calle Pioneros Fueguinos. Siendo la parcela en
cuestión la única que corresponde a zona Mixto Industria (MI).
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PROPIEDAD:
CEM

Firma:

n 1

.4,1) 
	 ZA N°83

DIRECTOR DE • OYECTO

DomIcilio: TEOD

Firma:

Nombre y ApeNdo: M.M, O. ENRJÇ4ÓE
Domicillo: INTEVU VI CASA N°60 - U

Matr. Prof. N°: 3148	 Matr.	 *: 106

FIrma:

Nombre y Apellido: M.M. O. ENRIQUE
DomIcIllo: INTEVU VI CASA N°60 - USH

Matr. Prof. N°: 3148

CONSTRUCTOR

Firma:

Nombre y ApeNdo: M.M. O. ENRIQUE
Domicillo: INTEVU VI CASA N°60 - USH

Matr. Prof. N°: 3148	 Matr.	 106

SECCION MACIZO
10

PARCELA
1-d

NOMENCLATURA CATASTRAL PLANO
1

PLANO DE: MODIFICACIÓN DE OBRA EN EJECUCIÓN
USO PREDOMINANTE: LOCAL COMERCIAL

PROPIEDAD:

CEMOSUR S.R.L.

DOMICILIO: TEODORO MENDOZA N 9 83.

PLANO DE ARQUITECTURA 	 Escala 1:100
,ZONIFICACION

MI
D.U.: hab/ha.
D.N.: hab/ha.
F.O.S.(0.80) 0.71
F.O.T.(1.60) 0.98

Croquis de Ubicacion,

• 1000.00m2
573,58m2
285.87m2
138.95m2
287.47m2

SUPERFICIE TERRENO:
SUP. APROBADA PB:
SUP. APROBADA PA:
SUPERFICIE A AMPLIAR PB:
SUPERFICIE LIBRE:

La aprobaclon de planos no exlme de la obllgaclon
de poseer permlso de habIlltaclon.

DIRECTOR DE OBRA



Caflo ventilación.

Revestimienlo de ch a ondulada.

intado.
Caño vonMación.

Kitch.

Caño verdlación.
vestuados Caño

nu,008.

+6.95

NOTA: EL PROFESIONAL FIRMANTE ASUME LA RESPONSABILIDADDE LOS CALCULOS Y ESTRUCTURAS SISMORESISTENTES

Muro de bloques.Revocado y pintado.
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OBSERVACIONES

NIMES. ADOP.

1.51 1.53

PLANTA ALTA

A LATERAL
ESC 1:100

PLANILLA DE LOCALES

MURDS INTERJORES MURCG UTERIORES CIELORRASOS
N' LOCAL SUPER.

UTIL 9:11. —2
r.".,

P1SOS zorAlos
revoque revestIm. pletura material tenn. material term.

1 LOCAL DE W.NTA, 45.25 — Pryír lótex ,laco cern ReveaT Prytr Pktura 11' A' eerfimice CerámiCo

2 PASO. 9.50 — ja latex )Iaeo eere, Revear lgovaa pintura ir A' cerémieo ceramico

ANTACIÓN
ESC 1:200

BALANCE DE SUPERFICIES.

ISUPERFICIES

POLÍGONO A: 520.67m 2 POLÍGONO H: 91.59m2

POLÍGONO B: 21.25m 2 POLÍGONO I: 47.36m2

POLÍGONO C: 14.64m2

POLÍGONO D: 17.02m2

POLÍGONO E: 243.16m2

POLÍGONO F: 19.45m2

POLÍGONO G: 3.06m2

CÁLCULO DE F.O.S.
520.67m2+21.25m2+ 14. 64m2+17.02m2+91.59m2+47.36m2 

1000m2

1000m2	
0.71

CÁLCULO DE F.O.T.

(712.53m2)+243.16m2+19.45m2+3.06m2  =
1000m2

978.20m2 

1000m2	 0.98

712.53m2 
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Paneles de cámara frl Iórill
autoportante.

Muro mefflanero
oque arro go

Muro demampostería.
1 emina ón :Revoque y pintura.

Carpinterb

Medidor de qas.

Aristas de cha doblada.

CORTE B-B

Cartel de la distribur

+7.24 

RevestIrnlento SIdIng.

Mum bloque honnigón.

FACHADA 1



CTI

ET.EIRMIWW:
...0

Kilmm nWidiEN
balmlmah á 'mmik
1111011~	 2111M
111~1101	 Mhin
11111"." ==gR::

	  1101OM

1111110~	 111~
OMESIM	 Wana
11"4111	 •KUM
IIMMAEM. •IIWO
ZIMEUVE	 OMMW
21~^1UU11021
mmarms	 mmom
wmmnww	 MEMO
ENWOMM	 LMM•

11111~ MM MM .
KUMMOIMMOMMOMM
111101~~~11~



20.51

o



ooi os3

900£ VZNVN30d0 V 0013110V
30 VIIVIN31/1(193d V03113A

'05300V 30 VdMi

eF

'YZOCIN3v1 01100031

0S3331, 30 VcIONII

900£ VZNVN30130 y 001:13noy

g 30 VIIIVIN1W19311V031EA

00 0-1.

1/01:1V0S30	 0 30 v30

1.7ái 98 	 gn	 61Z	 Z6t 

AN carwozmwdaramm r

F
41.1111111.2 A11/411117;m—i. wri1115111141111 Affil

511 11111 Immaiiimar-Ag
4111111111".	 117-21MEWillrregir	 I

r A	 elnio	
g iAinFAI Aig•

Ad 	 .....ww....0-
1111,111111/1111P/ 1115111111,2115111 0
	  11,4E n 11211111111111WPIER

1111/21111.11451111~1111/411
1111/11111K110211119 IjiLAIIIII1pagránar... nair.~...-

J•21 lai. VII na..MIKIIrr.o.
1111121/1 itrafi4iIIIIIK n73.1
1/0121 Ilitali-41/Intürlii
------	 - — irorenlff,km
Iwiliali

 

•
	 12111KIN Iiiiitillillál

111%1110 Iiiii11111MOMIPlaigh
iripal [ :s1Mair»"1,911

ei Alle
Jaim11131.211EMPAIIIK 4,1

it,V sli	 M	 d
A	 IZINUE41.21111511RIM •ii MIEMPAIIIIIMP211121V211

IMZ	
A

g 

EZPrántil
wa snra _
wAIN rizEd 11,1151
roaw ingpa. diAsi	 5•111

rA
.1 amr-AAgyip"if

vnim	 hP



......-1110111-_,
..`";=aZtalll nn == ib: MMM .7/ MM b:

kklIMMOMMWOMAIMMO
(•OIMMOMMK~

I

1111111~~
WEIMMIMMOMMIMMIlh
111~111~~531

in
MINWIN ' OMOMMMI

1
0121~ NIMMOIMMY
111111O KIIMMOMN

	

IIIMME	 IIMMEMOMI %-maN.,.Inamwmaiii
KIIMM WIUSIUM

	

1R101110	 MIKAWKIIM

	

IIMKII	 11111~11011
OMME. OMAIMMII
MOMMILMEMMUERIM

....111011~11101~

"fflialláMlihniall

l

~111~1~011111011ammommummingmmumummulobimmommemmommcm.......1 n1111n111111011111~
n 0 1 iiii1. 1.~—vighi

11_

ir!



_



	 h

Al AtknilInzzámommui~111ayAmtromplerwigr	
1"1112111111101»



DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA

CERTIFICADO DE SITUACION
F I SCAL REGULAR	 Provincia de Tierra del Fuego,

Antártida e Islas del Atlántico Sur
Municipalidad de Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego.

Antártida e Istas de Atlántico Sur.

República Argentina.

Municipalidad de Ushuaia.

Dirección General de Rentas.

CERTIFICADO N0 :0001828/2016 emitido el 28/04/2016
CONTRIBUYENTE :R-400
NOMBRE:CEMOSUR S.R.L.
DOMICILIO:BOUCHARD 490 BOUCHARD CP 9410

El funcionario que suscribe, certifica que el contribuyente utsupra
mencionado, se encuentra inscripto ante esta Dirección General, bajo el
número de contribuyente indicado, encontrándose en situación Fiscal Regular,
por los recursos y tributos que se detallan a continuación:

Tasa General por Servicios Municipales
Padron de Tasas Numero:8055
Nomenclatura Catastral:G 30010	 0001D
Titular:

,Jmpuesto Inmobiliario
4dron Inmobiliario N0:8055

Nomenclatura Catastral:G 30010	 0001D
Titular: CEMOSUR S.R.L. (R-400)

NO VALIDO PARA BAJA IMPOSITIVA - NO VALIDO PARA ESCRITURA
Se extiende 1	 sente a solicitud de la parte interesada para ser
presentada te: DIRECCION DE OBRAS PRIVADAS - MUN. USHUAIA
VALIDO HAST EL: 19/05/2016

Vto. Bno DIRECC ON EN RA1 DE RENTAS

RE

ADO

drninist va	 2398

Direccion Genefal de Rentas
ORMEpalidad de Ushunia

Florencia OMEZ
Jefa Di . Desc. Habe , - y Deb. Autom.

DIR CION ' L RENTAS
	 tyllINJC)P L AD DE USHUAIA

FIRMA	 ACLARACION	 DOCUMENTO



Observaciones

reporte	
http://172.20.0.239/catastroushuaiadesa/parcelas/reportecr.php?...

Municipalidad de Ushuaia
Dirección de Sistemas de Informoción Catastrol

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 02/05/2016 14:38:25
EL INMUEBLE NO TIENE DEUDA

Seccion	 N Macizo	 Letra Macizo	 N Parcela	 iLetra Parcela	 U.F. / U.C.
G	 10010	 0001

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro
Tipo	 I Personas	 Documento
Titular	

f
1 CEMOSUR S.R.L. 	 DM 0

Contribuyente	 ! CEMOSUR S.R.L	 DNI 0

1	 Personas relacionadas a la Parcela en Rentas
IRelación	 Persona	 Documento
1Titular	 CEMOSUR S.R.L. 	 R400
1Contribuyente 	 CEMOSUR S.R.L.	 R400
i

Dirección Registrada en Rentas
Direccion Esquina	 I Vs. FrenteTeodoro Mendoza 83 I NO	 I NO 

i Total de Registros: 1!
!Calle

_.,___.
Numero ----1

,
l Mnbk	 IPiso!

ITEO	 83 1	
4.. Dpto	 Tipo

DORO M ENDOZA	 I	
{

I	 1Local Comercial
1!	 !
!!

Direccion Registrada en Catastro

Parcela,
: GEN DE LOS DATOS	 1 CATASTRO RENTAS,	 [
!Sup. Terreno1	 : 1000.00	 1000.00	 0
1Valor Tierra	 1 951.16	 4741.53	 X.1!1

1; Valor de Mejora	 i 35489.96	 176917.45	 X l'
iMts. Frente 25.00	 25.00	 o I.1

I 
I Porcentaje	 0.00	 .1

i

T.F.1-018-88
Partida	 8898

!Terreno Esquina	 ! NO	 NO	 o 1
I Doble Frente I NO	 NO	 o 1

i

TlExp. Obra	 ,	 393-2013;466-20011	 !-1Exp. Comercio	 1!	 !	 400-0 -20046860-0 -2004,
lExp. Suelo Urbano

11
!	 23-E-488-1989	 .

I Plano Mensura

1 de 1

* El Titular de dominio actualizado se deberá consultar al Registro de la Propie(

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Art. 56 Ley Prov. N° 532)

E •resente instrumento no tiene validez sin la fir

, : ‘:11 AMAR

ACLARACION

Generated with CodeCharge Studio.

02/05/2016 02:30 p.m.

1)ei)i0	 Tec - •

kirbanismoecclan
vialetplabdad de Ushuala



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 — Atio del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

DU — 2385/2016.

Ref.: G - 10 - OlD

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

El profesional actuante, el Maestro Mayor de Obras Enrique Robinson Vargas,

solicita se exceptúe de los artículos VII.1.2.3.2 de CPU, a la obra construida en la parcela

denominada catastralmente como Sección G, Macizo 10, Parcela 01D de la ciudad de

Ushuaia, propiedad de CEMOSUR SRL. La parcela esta zonificada como MI: Mixto

Industrial.

El profesional solicita que se le permita invadir el retiro frontal de 5m normado para

la zona MI:Mixto Industrial, aproximadamente en 1.2m con una superficie aproximada de

4.8m2. Dichos requerimientos los sustenta explicando que: ..."la parcela lindante
corresponde a corredor comercial (CO), al igual que las parcelas aledañas sobre la calle

Pioneros Fueguinos".

Como se observa en las fotografías del sector ya se construyó la obra indicada en

los planos presentados (ver planos obrantes en fojas 5), invadiendo el retiro frontal de 5m.,

en 1.2m con una superficie aproximada de 4.8m 2. En dichos planos también se observa

que no se respetaron los retiros contra-frontales y laterales.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

Es opinión de este Departamento que el profesional no exhibe una justificación
técnica, por lo tanto no se avala dicho pedido de excepción. Es de aclarar que restaba
superficie en el predio, para construir sin invadir los retiros.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe, a los efectos de remitir las
actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al
Concejo Deliberante, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

INFORME Dpto. E. y N. N° 24/2016
Ushuaia, 10 de agosto de 2016.-

Arq. Diaz olodrero, Ignacio R.
Depto. Estudios y Normas
Dirección de Urbanismo

MwnlalpraIidod cle liehwele

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Expte: DU-2385/2016

Ushuaía, 23 de septiembre de 2016
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Convalidan:

Los presentes.

2.- Expediente DU-2704-2016: "Propuesta Concejal Pino s/Urbanizaci 	 de 420 Pla." il
/1/2...
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Provincia de Tierra del Klego	 "2016 Ano del Bicentenario 	 DC(.1(11WCión	 Iiirlependenciciont "

Araárlida, e Islas del Adánlico Sur
Re P ública A%entina

MUNICIPM.ADAIS " Dr, USHUAIA

Reunión Ordinaria del Consejo de  Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" 186 

FECHA DE SES1ON : 25/08/2016	 LUGAR: klunicipalidad de Ushuaia

1.- Expediente GU-7429-2008: "OCUPACION E.V. - 1'-I30-2".

Consideraciones previas:

El Concejo Delibcranle de Ushuaia remite al D.E.M. La Minuta de Comunicación CD. N"

25/2015, mediante la cual solicita se evalúe la posibilidad d regularizar la situación de la

vecina P1NTO Mónica Patricia, ya que la misma se encucntra ocupando desde hace más de 20

años la Parcela F-130-2., se adjunta al expte. de referencia a fjs. 188, verificación de

ocupantes de feeha 17/11/2015, informando el grupo 1 .1iar. que habita desde el año 2007.

Propuesta: 

Dar curso a la desarectación y autorizar al D.E.M. a adjudicar en venta . Condicionarla

Parcela resultante a la adecuación de la construcción existente a la normativa vigente y su uso

exclusivo como vivienda unifamiliar. En casó de producirse cualquier modificación de obra o

ampliación deberá adecuarse a la normativa vigente y sostener el cerco vivo que da a la cosh.
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Co nsideraciones preyias:

En virtud de la Nola B-FPV N"10/2016 suscripta por el Sr. Conccjal Juan Carlos PINO y su

Proyecto dc Ordenanza, sc procede cE análisis observando en primer térrnino, que los
proposilos que plantea como f

undamento del Proyecto rcsultan compalibles con el, trabajo que

se viene desarrollando desde la Dirección de Urbanismo. En segundo término respecto a la

factibilidad de afeclar una sup. aprox. de 420 1-1a, de tierras fiscales municipalcs del sector

identificado como zona alta para la realización de un proyeelo urbano integral que determine
las inlervenciones cor responclienles a cada sector.
Propuesta:

Se dio Iratamiento y dado que el proyecto se encuenlra incluído denlro de las 5001-1a. Que

propuso el municipio, se pasa a archivo.

Conyalidan:

Los presenles.

3.- Expediente DU -9589-2015: "L-19-18 -- Mayorga, Liliana s/Uso: F mbotelladora de agua".

Co nsideracioncs preyias:

El Protbsional acluante solicita aulorización para el lim cionanliento de una planta destinada al
filtrado y poslerior em

bolellamiento de agua, dado que el predio se encuentra zonificado
como R2

:Residencial Densidad Media/Baja- CO: Corredor Comercial, no encontrándose

previslo en el C.P.U. Esta actividad, motivo por el cual se solicila su incorporación.
Ll'orpnes0:

Dar curso a la in
corporación de la actividad en el Código de Plancp4C_Vio(Crrbano.

Convalidan:

Los presenles.

4.- Expediente 1) 11 -3810-2016: 1 . -50-14 — .luan Carlos G LLARDO OVARZUN s/retir9/

vry
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Fronta r'.

Consideraciones previas:

El Profesional actuante solicita excepción a los Arts. * VII.1.2.1.2.1ndicadores Urb. Para la

zonificación R2:Residencial Densidad Media/I3aja, 	 111.4.4.5. CE. Uksagúe de techos,

111.5.1. CE. lluminación de los locales de Primera Clase, 	 CE. Venlilación dc baños,

retretes y orirmles por conducto, 	 III 141 CE. Características de los edificios tolalmente en

madera.

rundamento del pedido surge de su memoria descriptiva que .justifica la falla de

cumplimiento de la normativa vigente a la topografía de la zona, siendo su objetivo principal

es la habilitación comereial del local que se encuentra como obra "antirreglamentaria".

Propuesta:

Se propone autorizar la invasión del retiro frontal por el lérmino de dos años, a los fines de su

habililación comereial.

Convalidan: 

Los presentes

5.- Expediente DU-3802-2016: `T-1-20a — NEWSAN S.A. S/aulor

"Reciclado de productos no contaminantes".

Consideraciones  previas: 	 •

El Praesional actuante solieita la. incorporación al u‘o "R.ceiclado dc Productos

Contaminantes NO PELIGROSOS"al Artículo VIII, REFEIWNTH A I,AS "NORMAS

GENERA LES SOBRE uso DEI.., SUELO" y específicamente ei la "Tabla de Usos", con la

finalidad de que se le otorgue la habilitación comercial definitiva paia la .instalación

.1'
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"PULPO S.A." ubieada en znna MI:Mixto Industrial.
Propuesta:

Se deja sin electo la aau torización del LISO, en y irtud de existir proyecto de ordenanza para lainc
orporación del uso en el Código de Planeamiento Urbano, mcdianle expte. 

DU -4708-201 6Coarvalician:

Los presenles.

6.- Expedieute DU-4708-20,16: "s/Ineorporación de Uso: "Tratamiento y ree uperación deresiduos induslrialcs no peligrosos".

Consideracioqes previas:

El Dplo. Estudios y Normas dep
endiente de la Dirección de Urbanismo, recomienda lainclusion del Uso " Tratarniento y reeuperación de residuos in dus(riales NO pel igrosos", en lazona MI:Mixk) In dustrial, a LI 

tabla de usos del Artículo VIII del C.P.U. dado que no seencuentra co nlemplado y que la nueva acti y idad se lornará de uso común para las i ndustrias yla Sociedad. Para ello además se sugiere 
i ncorporar un artículo sobre " I ndustrias delReciclado" que englobe las distintas actiyidades.

Propuesfik:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

convabcian:

Los presenles.

/

-

s
'on al artículo VII 1.2.3.2. del C.P.U. A fin de que se

le pernuta uivadir cl rctiro .frontal cic 5m nOrtriado para la zona Vil: Mixto l ndustrial, aprox.
1
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Consitkraciones_previas:

FI profcsional acluanic SOlicita la excep

7.- Expediente DU-2385-2016: 
"G-10-1d — CEMOSUR. S.dr,y/relf .o .frontal".t	 •
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1,20m con umi sup. aprox. de 4,8m 2 , fundamentando que la parcela linchulte corresponde a

CO:Corredor Comercial, al igual que las parcelas aledañas sobre la calle Pioneros Fueguinos.

Asimismo cabe aclarar que la obra ya se encuentra constniída quedando en planos registrada

dicha invasión como así tambi6n se observa que no se respetaron los reliros contra-frontales y

laterales, reslando superficie en el predio para construir sin invadir los retiros.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de incorporar información referida a Obras

Privadas y evaluación de la ampliación del Corredor Comercial.

Convalidan:

Los presentcs.

8.- Expediente PU-5158-2016: "Desafeetación Espacio Verde Barrio Kaiken — Seeción E,

Macizo 30A, Pareela 1".

Consideraciones previas:

En virtud de la Resolución CD N" 109/2015 de fecha 26/08/2015, el Concejo Deliberante

solicita al Poder Ejecutivo, que a través del ¿1rea correspondiente, se proceda a analizar la

desafectación del Espacio Verde denominado calastralmente como Sección E, Macizo 30A,

Parcela 1, para luego poder adjudicarlo a los ocupantes del mismo.

Como antecedenle se menciona que el lema ha sido tratado oportunamente en el seno del

Co.P.U. Emitiendo el Acta 140 de fecha 05/08/2011, obrante a tjs. 14 del exple. de referencia.

Propuesta: 

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de veriificar el estado de la parcela,

cumplido, dar curso al proyecto de orde inza verificando la real ocupación de la parcela a

•••1,„s ish,s Ayedy,rms,
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afectar.

Convatidan:

Los presenles.

ES .COPIA FIEL EL ORIGINAL
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9.- Expedliente D U-1901-2016: "Pintos y otros s/lnclicadores"

• Con sideraciones pdwias:

Los p r
opielarios dc la Parccla .1-130-5, solicitan se aulorice la subdivisión simple de la Parcela

con el objelo de realizar cada uno su vivienda mediante acceso a un cr6dito Hipotecario, lo

cual no sería factible de manlenerse en condominio. No pudiendo tampoco realizar una
subdivisión en propiedad h

orizontal, ya que para esto es requisito previo ejecutar las obras.
l'ro mesla:

Vuelva a la Dirección cle Urbanismo a los efectos de continuar con la 
incorporación de

acluaciones y análisis y solicitar a los propietarios la presentación del plano visado
contemplando la posible subdivisión parcelaria.

Convalidan:

1...os presentes.

10.- Expediente OU-3303-2016: 	 OROZCO s/Pareela mínima".

El

Consideraciones previas:

Profesional actuante solicila autorización para la subdivisión de la Parcela, en virtud de la

obra a ejecularse, dado que los propietarios efectuarán la construcción por medio de un
crádito Hipotecario,

La parcela en cuestión se encuentra zonificada c	 R¿I-Residencial	 razón por la eual
la sup. Mínima requerida , es le 600 m2

j
--. /.:(17/Ai7117;:dpin	 Geengias y Srin h„id,	 son y.s;t:ráli
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La obra se lrata de dos departamentos de dos (2) dortnitorios, apareados pero con

independencia estructural, resuellos modológicamente como un eonjunto.

Propuesta:

Vuelva a la. Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con la incorporación de

actuaciones y análisis y solicitar a los propietarios la presentación del plano visado

contemplando la posible subdivisión parcelaria.

Convalidan:

Los presentes.

1 47,xpediente DU-4710-2016: "s/Modifieación "Subdivision de Parcela para la

construcción de vivienda única".

Considerneiones previas: 

En virtud de la constante solicitud de subdivisión de pareela por pane de los vecinos dc la

ciudad, se ha elaborado un proyecto de ordenanza a fin de reglamenlar la misma.

Se presenta en el seno del CoPU, para su tratamiento y análisis.

Propuesta:

Vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de continuar con el análisis del proyeclo de

ordenanza, remitiendo a los integrantes dcl Co.P.U. y Concejo Delibenuite el texto del

proyecto de ordenanza para su inlervención y fuego ser tratado en próxima reunión.

Convalidan:

Los presentes.

12.- Revisión del Reglamento 1nterno:

Consideraciones previas:

1:21 tema ha sido tratado en la

• -- _••---• •--•-

Lux Islos Alalvinas. Geolgi(is I I Sandwiefi del	 son it serrin argenfinos

reunion anterior, haciendo enbega de copia del Reghunentj
I
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Inlerno a los p resenle a cfeclos de su análisis y presentación de propuestas cic mo dificación.Propues/a:

Se cleja pendienle para la prOxima reunión.

Convalidam

Los presenles.

Coordinación: María Tercsa FERNANDP2

Asistenciá:. Marla Susana CASTILLO

li.'m repres
aciósa del DeparÉam_DipLEj,115111jvo:

ARGÜELLES, Alciandro; I3ENAVENTE, Guillermo;

COLODRERO, lgnacio; FELCARO, Jorgelina; 
FER REYRA, Ana;R OLANDO, Jorge; HENRIQUES SA NCHES, Lorena; PA LACIOS, Ca
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Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

DU — 2385/2016.

Ref.: G - 10 - 01D

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

El profesional actuante, el Maestro Mayor de Obras Enrique Robinson Vargas,

con fecha 28/04/2016, solicito se exceptúe de los artículos VII.1.2.3.2 de CPU, a la obra

construida en la parcela denominada catastralmente como Sección G, Macizo 10,

Parcela 01D de la ciudad de . Ushuaia, propiedad de CEMOSUR SRL, lo cual fue

estudiado mediante informe N° 24/16 del Departamento Estudio y Normas. La parcela

esta zonificada como MI: Mixto Industrial.

En virtud de lo resuelto en reunión del Consejo de Planeamiento Urbano

(CoPU), con fecha 25/08/2016, Acta N°186 (obrante a fojas 10 al 13), se evaluó la

posibilidad de modificar el Corredor Comercial ubicado sobre la calle Pioneros

Fueguinos, extendiéndolo por la calle Teodoro Mendoza hasta su intersección con la

Av. Heroes de Malvinas (Ruta Nacional N° 3), en función de que esta área ya se

encuentra impactada por la actividad comercial, concluyendo que:

Si bien esta modificación solo afecta a tres lotes, dos de los cuales poseen

actividad comercial, incluyendo el lote que nos compete, las demás parcelas respetan

los límites establecidos para la zonificación MI: Mixto Industrial.

Este departamento entiende que si se otorgara el Corredor Comercial sobre la

calle Teodoro Mendoza, estos tres lotes ya no tendrían la obligación de dejar retiros

laterales ni frontales, lo que complicaría el accionar de los bomberos en el posible caso

de incendio en la zona.

Referente a la ocupación de los retiros contra frontales y laterales se pudo

constatar en el expediente de obra, obrante en la Dirección de Obras Privadas lo

siguiente:

417--
	 "Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Indepencencia Nacional

• En fecha 10/2001 se aprobó un plano con la invasión del retiro contra frontal.

• En fecha 12/2003 se aprobó un plano con la invasión del retiro contra frontal.

• En fecha 05/2013 se realizó un Visado "Obra Reglamentaria" con la invasión del

retiro lateral.

A nuestro entender este departamento recomienda autorizar la invasión del retiro

frontal, al solo efecto de tramitar el CAT que le permita continuar con la actividad

comercial y recomienda que se evalué tomar algún tipo de medida disciplinaria para

con el profesional que ejecuto la obra sin los permisos correspondientes e incumpliendo

con la normativa vigente, y de la misma manera también penalizar al propietario por el

beneficio obtenido por estas transgresiones, independientemente de su conocimiento o

desconocimiento de la norma.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe, (conjuntamente con el proyecto de

ordenanza que sería del caso promulgar) a los efectos de remitir las actuaciones al

Consejo de Planeamiento Urbano, para su evaluación y posterior pase al Concejo

Deliberante, adjuntando a este informe los antecedentes del caso.

INFORME Dpto. E. y N. N° 37/2016 

Ushuaia, 12 de septiembre de 2016.-

iaz	
ro, Ignacio R.

pto. Estudios Y Normas
cción de Urbanismo

lUalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Provincla de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORICESE a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal de 5m, normado para la
zonificación MI: Mixto Industrial, con una superficie aproximada de 4.8m 2 , al predio identificado
catastralmente como Parcela 01d, Macizo 10, Sección G de la ciudad de Ushuaia, con el solo
objeto de tramitar el Certificado de Aptitud Técnica para la habilitación comercial del

establecimiento, de acuerdo al plano de "Modificación de obra en Ejecución", obrante a foja 05 del
Expediente DU N° 2385/2016.
ARTICULO 2°: REGISTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dese al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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Rennión Ordinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA l‘r 187

FECHA DE SES1ON: 30/09/2016	 LUGAR: Municipandad de Ushuaia

1.- Expediente DU-4719-2016: "13-101-25 BRAVO MORALES s/retiro contrafrontal".

Consideraciones  previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del artículo V.3.2. "retiro de frente obligatorio"del

C.P.U. para la obra ya ejeculada, cuya zonificación corresponde a R2:Residencial Densidad

Media/Baja y es frentista sobre CO:Corredor Comercial, teniendo además la particularidad

adeMás de ser Parcela pasante, solicitando dicha excepción a fin de obtener el C.A.T. y así

poder habilitar el comercio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

2.- Expediente DU-4722-2016: ":1-11 -23 -- ORGEIRA s/retiro a L.E. sobre 'pasaje peatonal"

Consideraciones  previas: 

El profesional actuante solicita la. excepción al art. 111.3.3.5. Del C.P.U., "Pp. Pasajes

-TrerPonales", para la obra ya.ejecutadta de un depósito en un solo nivel que invade el retiro de

///2...
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frente en 2,43m dci Pasaje Peatonal. según se observa en planos de obra.

El objetivo de I1 
solicitud de excepción se fundamenta en que la propietaria junto a su familia

puedan finalizar cl trámite de sucesiÓn e inscribir la propiedad a sus nombres, cosa imposible

de rcalizar en estas condicioncs.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.

Convalidan: 

.Los presentes.-

3.- Expediente D U-5464-2014: ".I.-1000-2RR	 (futum J-111-24) HABITAR S.R.L.
S/solieítud cambio de zonificación —Arq. PICCONE Juan".

Consideraciones  previas: 

El profesional actuante ha presentado en distintas oportunidades, segán consta en expediente

de Obra, solicitud de zonificación para el edificio propuesto en la Parcela denominada

catastralmente como J-1000-2RR como así tambi6n para la Parcela J-11.1-15 y 22, ofreciendo

en compensación la cesión a la vía pública de una superficie de 570 m
2 de la Parcela1-111-24

y además ofrecer al Municipio de Ushuaia un espacio en comodato de 50m
2 dentro del paseo

de compras, con la intención de contribuir a la descentralización de servicios.
La obra proyectada se cxcedería dcl FOT:en 1.01 siendo las alturas 

predominantes del
proyecto de 19,90m y Ika del plano máximo en los 23,5m, alturas elevados por demás

respecto a los 8m y 1.2m que permite la normativa con el consiguiente peduicio a los vecinos
del macizo que ven comprometido el asoleamiento sobre los fondos de sus lotes,

principalmente compuesto por viviendas de uno y dos niveles.

ij)pU CS ta: 

Hablendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Ço'nccjo Deliberante en

///3...
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la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente cle la resolución tomada porel cuerpo legislativo, este equipo tecnico

entiende que no corresponde dar curso al pedido de excepción, habida cuenta de lo expresado

en los Informes Tecnicos obrantes en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU1859-2016: ".1-49-3a	 PARENTE Roberto s/F.O.T. - Arq. Nicolás
PICCON E"

ConsideracionejLprevias:

El profesional actuante solicita se le incrementen los valores de FOT a 1.15 para la parcela en

cuestión, la cual se encuentra zonificada como R3:Residencial Densidad Baja, ofreciendo

como contraprestación la ejecución del tramo final de la ealle , "sin nombre" que da acceso a la
parcela y a la parquización de 850m 2 del Espacio Verde adyacente, siendo ambos espacios

ofrecidos, beneficiosos para el Proyecto que se plantea.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención cle este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en . la Carta
rgán ica Municipal.

Independienternente de su tratamiento cl equipo tecnico habia elaborado un Proyecto de

Ordrenanza con indicadores y compensaciones, el cual no se tuvo en_ou.enta al momento de

sancionar su aprobacic npor cl cuerpo legislativo.

/
"Las Islasralvin ts, Get\tias y Sandwich del Sio; son y SeMil euLenlina,N! //
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Convalidan: 

Los presentcs.

5.- Expediente DU-5008-2016: "F-4- DPOSS .s/autorizacion de uso: "Nueva Planta de
Tratamiento de Efluentes Cloacales,Arroyo Grande" . Ubicacion: Tierras Fiscales sin mensurar
entre el Macizo F-4 y la costa de la Bahía de Ushuaia".

Consideraciones previas: 

La futura edificación se encuentra dentro del marco de obras de remediación que se incluyen

en la causa judicial, "Participación Ciudadana. contra Gobierno de la Provincia y D.P.O.S.S.

Sobre proteccion de Intereses Difusos (Expte. N" 15447/2013)".

Dado que parte de la edificación se cjecutarliá sobre un sector a rellenar sobre la costa, se

deberá prever una nueva mensura del area.

Propuesta: 

Darcurso al Proyecto de Ordenanza que autoriza el uso solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

6.- Expediente DU-5035-2016:	 — DPOSS s/autorización de Uso:"Planta de Pre-
Trafamiento Bahía G o londrina,Colecto •es y Entisario Submarino".

Consideraciones preijas:

Se trai.a de un nuevo sistema de pre-tratamiento y emisario submarino para los caudales

cloacales vertidos en las Cuencas I del Chorrillo Este, Arroyo Buena Esperanza y Río Pipo.

La fu tura edificación se encuentra dentro del marco de obras de remediación que se incluyen

la causa judicial, "Participacion Ciudadana contra gobierno de la Provin ia y D.P.O.S.S.

Sobre proteceion de Interes (s-Difusos (Expte. N" 15447/2013)". '

tin ts. Gcorzia.s y Sal
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Convalidan: 

Los presentes.
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Propoesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza obrante en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.

7.-Expediente 1)U-6180-2016: "Márgenes A° Buena 'Esperanza slAfectación de Tierra Fiscal

sin mensurar como Espacio Verde".

Consideraciones previas:

Con cl objeto de regularizar una porción de tierras linderas al Arroyo Buena Esperanza,

comprendida entre la Av. Magallanes y la calle 12 de Octubre, donde sobre dicha porción se

encuentra proyeetada una fracción del "Parque Lineal Arroyo Buena Esperanza" y regularizar

así la traza de la calle Luis Vernet entre calles Damiana F. de Fique y Marcos Zar.

Propuesta: 

Dar Curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2385-2016: "O-10-1d — CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal".

Consideraciones previas: 

El tema ha sido tratado en reunión anterior, donde se solicitó la intervención de la dirección

de Obras Privada, cumplido lo requerido, vuelve a esta sesión para su tratamiento.

Propuesta: 

Dar curso a la excepcion solicitada, autorizando la ocupacion parcial del retiro frontal.
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9.- Expediente DU-DU-6275-2016: "A-71-3 — Colegio .íose Martí s/Indicadores

Urbanísticos".

Consideraciones previas: 

La Dirección de Obras Privadas solicita se definan indicadores Urbanísticos para la

refuncOnalización del edificio que albergará nuevamente al "Colegio Provincial jose Martí".

-E1 predio se encuentra zonificado como PE — Distrito de Proyectos Especialcs.

El Gobierno Provincial resolvió que la institución educativa mantenga su Ubicación

tradicional, no consultando previamente a la Dirección de Urbanismo la factibilidad, en virtud

de no cumplir con la normativa de estacionamiento dentro del predio, lo cual genera grandes

inconvenientes de transito en el perímetro del edificio, sumado a su proximidad a una

Estación de Servicio, con el Art. 2.2.1. de la Resolución N" 68/97 C.R1.y E. distancia mínima

500 de sustancias explosivas o inflamables.

P ropu es : 

Tomando en cuenta la vigencia de normativa a nivel nacional que se opone a la localizacion

de establecimientos educativos a menos de 500 m. de Estaciones de Servicios, y considerando

que las obras de refuncionalizacion y ampliaCion del edificio escolar implican que el mismo

deje dc considerarse una preexistencia, este equipo tconico recomienda se evalue la

relocalizacion del establecimiento educativo.

Conva ida n: 

Los presentes.

A partir de . este terna se inoorpora el Agr. Jorge ROLANDO.

10.- Expediente DU-10438-2015: "A-50-2a — G ARCIA/SACERDOTE, s/FOT.".
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Consideraciones  previas: 

El Profesional actuante solicita se le exceptúe del cumplimiento del Art. V11.1.2.2.2 del C.P.U.

El cual norma los indicadores urbanísticos para las parcelas zonificadas como CE1.

Se trata de un proyecto de edificio de usos mixtos de 8 plantas cle departamentos y

subsuelo de estacionamientos, que tiene una altura lotal cle 25,5m respecto a la calle Belgrano.

Para obtener estos niveles de cotas de ingreso al predio, el profesional propone modificar el

perfil de dicha arteria en aprox. im de profundidad y extender su trazado en virtud de poder

acceder con los vehícutos a la propiedad, todo esto a costa y cargo de los propietarios.

Propuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la excepcion solicitada, condicionado a la

presentacion y ejecucion de un tratamiento de fachada y a la firma cle un Convenio entre el

municiplo y los propietarios de las parcelas líndantes, respecto del espacio verde y circulacion

de la calle Belgrano.

Convalidan: 

Los . presentes a excepcion de Guillermo BARRANTES.

11.- Expediente DU-3303-2016: ".1-129-5 — ofkozco s/Pareela mínima".

Consideraciones previas: 

El tema fue tratado en la sesión anterior emifiendo Acta N°186, mediante la cual se solicita

que el profesional actuante presente planos visados que contemple la posible subdivisión.

Habiendo dado cumplimiento por parte del propietario a lo requerido por la Dirección de

urbanismo, vuelven las actuaciones para su análisis.

Propuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision condicionada a la

independencia estructural de	 const'ucciones.

vinas, Georgicsy Sandwich del 	 son\,, sei
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Convalidan:

Los presentes.

12.- Expediente DU -1901-2016: "Pintos y otros s/Jndicadorcs".

Consideraciones liia.j

El ,Profesional actuante solicita se exceptúe del Art. V11.1.2.1.4. 
R4 :Residencial Parque —

Parcela Mínima — Frente Minimo del C.P.Ü. A 1a Parcela denominada catastralmente com.o

con cl propdsito de subdividi • a fin de permitir que cada uno de los propietarios
pudiera realizar su vivienda mediante un crédito Hipotecario, lo cual no scría factible de
mantenerse cn condominio la Parcela.

Pro mesta.:

Dar curso a1 Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision 
condicionada a lain dependencia estructural dc las construcciones y a la unificacion del lenguaje arquitectonico.

Convalidan:

Los presentes.

13: Expediente DU-6409-2016: " .1- 1 000-2AGIVIR — Cooperativa de Vivienda Submarino
ARA SANTA FE Ltda.. - Solicitud de cambio de zonificación".

Consideraeiones  previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del Co.P.U.

1281/16 adjunto R1. 4475, Nota Reg. C.D. 1281, presentada por

Viv. Submarino ARA Santa Fc Ltda., mediante la cual solicitan el

Nota N° 21/2016 Asunto

el Pie, de la Cooperativa de

cambio de zonificación de
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la Parcela denominada catastralmente como J-1000-2AGMR qne actualmente posee R4 a R3.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluacion técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

ludependientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan: 

Los presentes.

Expediente DU-6412-2016: "L-1.11 -2b — Solicitud de cambio de zonificación".

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del Co.RU. la Nota N° 22/20:16 Asunto

1379/16 adjunto Nota presentada por el Bloque FPV-JCP N° 103/2016, mediante la cual

solicita se incorpore el Proyecto de Ordenanza que se adjunta a fin de modificar la

zonificación de la Parcela denominada catastralmente como L-111-2b, justificando la misma

que el C.P.U. alienta la densificación y cons" trucción de viviendas multifamiliares en altura,

promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, la arborización de la zona,

generar un área de transición entre el área central y las áreas residenciales de media/baja y

baja densidad y construcción de edificios con estacionamiento.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesion s del día 2,) 9/2016;sín previa intervención .de este cuerpo, se entiende que no se ha
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dado compl imiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto . en la Carta
Orgánica Municipal.

I
ndependientemente de su tratamiento este equipo tecnico resuelve que no existen razones

tecnicas que avalen el pedido de excepcion, por lo.tanto no se hace lugar a lo solicitado.
Convalidan: 

Los presentes.

15.- Expediente D
U-6416-2016: "Modifícación Ordenanza 5100 — s/aUtOrización de FOS 1-

invasión de alero s/espacio verde/uso espacio verde"

Consideraciones  previas: 

El Concejo Delíberante remite a los integrantes del la Nota N° 19/2016 Asunto

1229/16 RI. 4473, adjunto Nota Reg. C.D. 1229, presentada por el Socio Gerente de la

Empresa DEARR S.R.L. mediante la cual solicita se autorice FOS 1 para la parcela

denominada catastralmente como .1-113A-3.

Como antecedente cabe aclarar que en el atio 2013 mediante OM. 4516, se le otorgó un FOS

de 0,69, posteriormente mediante OM 5100 Promulgada por D.M. N° 1281/2Cr16, se le otorga
un FOS de 0,96.

Propuesta: 

Habiendo tomado conochniento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta
Orgánica Municipal.

Ind ependientemente de su tratamiento cl equipo tecnico entiende que 
110 se cuenta con

informacion suticiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan: 

Los presentes.
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16.- Expediente 1)U-6418-2016: . "1:1-33-la Apertura tramo continuidad calle independencia

y ereación Espacio Recreativo"

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del Co.P.U. la Nota N° 20/2016 Asunto

1220/16 RI. 4475, adjunto Nota N° 83/2016 presentada por el Bloque FPV-JCP, mediante la

cual solicita.la factibilidad de la apertura del tramo "Continuidad calle Independencia".

Como fundamento se expone que en la actualidad este sector aloja el Proyecto de viviendás

PROCREAR, al N.O. se eneuentra el Iardín Maternal Krakeyen, ocupando una considerable

superficie en dicho Macizo, obteniendo así la falta de arterias internas de circunvalación que

conecte a las vías ya existentes.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que ci tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad, asimismo existe un

Proyecto integral en la Direccion de Urbanismo, que podria haberse tenido en cuenta al

momento de su tratamiento.

Convalidan: 

Los presentes

Se presenta sobre tablas el siguiente terna:

17.- Expediente DU-6012-2016: "E-2-1g Edificio Prefectura s/Indicadores rbanísticos"
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Con sideraciones previns: 

La Prefectura Naval Argentina presenta un proyecto para ampliar la 
i nfraestructura edilicia

de la actual sede ubicada en la Calle Yagancs, a la cuál se le ha incorporado una fraccigon del
terreno contiguo sobre la cual se ejecutarga el nuevo edificio.

Si bien el tema ha sido analizado en la Direccign de Urbanismo emitiendo el Informe E.yN.

Nro.39, se remitio al Concejo Deliberante para su tratamiento en la sesion 
. del dia 2á de

setiembre en virtud del pedido por parte del solicitante dado los 
plazos . perentorios para su

financiamiento.

Diinueston

Dar curso a lo solicitadp.

COIlValidan: 

Los presentes.

18. Este Consejo de Planeamiento Urbano expresa su disconformidad por las distintas

presentaciones de temas inherentes al, Codigo de Pl aneamiento Urbano, que han sido tratados
en el Concejo Deliberante sin previa presentacion de la documentacion necesaria y requerida
por el Departamento Ejecutivo Municipal, no respetando lo estipulado en la Carta Organica
Municipal y desestimando en consecuencia la importancia que reviste la correcta evaluacion
tecnica por parte de un organo cuya competencia ha siclo expresamente delegada en nuestra
carta magna, sentando graves precedentes; y atentando contra la seriedad de futuras
presentaciones.

Cnordinación: Guillermo BENAVENTE

Asistencin: IVIarta Susana CASTILLO

En re )resentación del De mrtamento Ejecutivo: 
B

USTAMANTE , Martí a • _ DIAZ COLODRERO , gnacio ; FE C 0 , Jorgelina ;
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HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO, Maximiliano; PALACIOS, Gabriel; ROLANDO,

Jorge.

En representación del Coneejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo, MARTINELLI, Lucila; PINCOL, Nicolás.

"Las hrlas Malvinas, Geowias y Sculdwich del Sm: son y serán ar,genlinas -



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPÚBLICA ARGENTINA
MUN1CIPALIDAD DE USHUA1A

"2016 — Año del Bicentenario dcl la Declaración de la Independencia Nacional"

NOTA N° 34 /2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	 0 OCT. 2316

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-2385-2016: G-10-

1D — CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal -" en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U.

(Consejo de Planeamiento Urbano) según Acta 187, en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre

de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas•al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serrin argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORIZAR a ocupar en forma parcial el Retiro Frontal de 5m, normado para la
zonificación MI: Mixto Industrial, con una superficie aproximada de 4.8m2, al predio identificado
catastralmente como Parcela 01d, Macizo 10, Sección G de la ciudad de Ushuaia, con el solo
objeto de tramitar el Certificado de Aptitud Técnica para la habilitación comercial del
establecimiento, de acuerdo al plano de "Modificación de obra en Ejecución", obrante a foja 05 del
Expediente DU N° 2385/2016.
ARTICULO 2°: REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar al
Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR,

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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